
Notassobrela revueltamudé¡ar de 1490.
El casodeFiñana

1. INTRODUccIÓN

Cuando contemplamosla guerra de Granadaen su conjunto pron-
to llama la atención la desproporción temporal que hay entre las dis-
tintas fases de la misma. La zona occidental, las tierras malague-
fas, se conquista tras largos años de lucha, 1482-87; en cambio, la
parte oriental, la actual provincia de Almería, tarda apenasdos años,

1488 y 1489, en pasar a poder de los Reyes Católicos. ¿Cuálesson
los motivos que han causadoesta pérdida de combatividadde los
granadinos?Se ha especuladocon el cansancioy el desgasteque en
ellos ha producido la guerra. Se ha aducido, igualmente, que las
capitulacionesde la zona oriental fueron más benignas y favorables
que las concedidas&las tierras malagueñas.Se ha argumentadoso-
bre la prisa de Fernando el Católico por iniciar las campañasitalia-
nas y la imposición de Isabel de condicionar su inicio al término de
la guerra de Granada.Y, por último, se ha tenido siemprepresente
la crisis de poder en el reino nazarí, las luchas familiares y rechazo
popular a las mismas. Es posible que todas estas causas,aceptadas
históricamente, en su conjunto puedan ser consideradas como de-
terminantes de este retraso en la culminación de la conquista del
reino de Granada. Sin embargo, esta serie de motivaciones no aca-
ban de satisfacernosplenamente.

El cansancioante la guerra se nos desmoronacomo causadel rá-
pido fin de la misma si tenemosen cuenta que los granadinos, con-
vertidos a la fuerza en moriscos, mantuvieron una situación de gue-
rra endémica durantelos dos primeros tercios del siglo xvi hasta la
formidable explosión de la guerra de las Alpujarras, que al potente
ejército de Felipe II le fue muy costoso ganar.
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Sin duda, las capitulacionesde la zona oriental fueron más be-
nignas que las occidentales.Pero debemospreguntarnos:¿estasca-
pitulaciones son queridaspor el pueblo musulmáno son impuestas
por sus autoridades colaboracionistascon el invasor castellano?El
contentoy aceptaciónde los granadinosantelas capitulacionesno te-
nía por qué ser grande. Dos motivos nos inducen a pensar en ello.
Por una parte, los levantamientospopulares contra estas capitula-
ciones fueron frecuentes.Bien es cierto que el cumplimiento de las
mismas por parte de la Corona castellanasiempre fue bastantede-
ficiente. Pero, y éste es el segundomotivo, los almeriensesy alpu-
jarreños debieron de tener noticias por sus correligionarios mala-
gueños de la falta de fiabilidad de las promesasde los castellanos.
Muy ingenuos debían de ser si pensaban que con ellos la actitud
castellanaiba a ser distinta. Por tanto, es difícil aceptar sin restric-
ciones que las campañas de 1488 y 1489 fueran paseosmilitares para

los castellanos,que eran aclamadoscomo liberadores cuandoavan-
zaban por el valle del Almanzoray otras tierras granadinas.

Es posible que a Fernando el Católico le interesaranlas campa-
ñas italianas más que las granadinas.Pero el impulso del rey nos
parece un motivo fútil, si se considera aislado> como única causa

del rápido desenlacede la contienda.
Por último, debemosconsiderarel problema de la crisis de po-

der político en Granada.Sin duda esto es una realidad. Tanto Boab-
dii como Al-Zagal eran totalmente insolidarios con su pueblo, como
más adelantevolveremosa analizar;sin embargo,lo que era induda-
ble es que los musulmanespreferíana sus autoridades,a pesar de
sus deficiencias, antesque caer en manos de los cristianos, como de-
mostraron posteriormentea lo largo de sus continuos levantamien-
tos.

El primer hecho que demuestrala inestabilidad de la conquista
cristiana en la zona oriental del reino de Granada fue la revuelta
de 1490. Sobre ella no se conoce mucho, pero si se sabe que fue la
causapor la que los Reyes Católicos decretaron la expulsión de los
mudéjares de las ciudades fortificadas que habían sido conquista-
das en los dos años anteriores y en las que se había autorizado la
permanencia de la población musulmana. Apenas unos meses des-
pués de la firma de las capitulacionesya hay una transgresiónde las
mismas por ambosbandos.Los mudéjares,que, segúnalgunos auto-
res han dicho, habían sido tan receptivosa la llegada de los caste-
llanos en el invierno de 1489-90,en el veranode este último año se
levantancontra ellos. Los castellanosutilizan estelevantamientocomo
justificación para incumplir lo pactado y expulsar a los habitantes
de las ciudades fortificadas de la zona.
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La revuelta refleja el estadode opinión que existía entre la po-
blación vencida.¿La magnitud de esta rebelión fue tal que los Re-
yes Católicos se vieron en la necesidadde tomar una medida tan
dura como la expulsión de los habitantes de las ciudadesfortifica-
das de Almería> Baza, Guadix> Almuñécar y Fiñana?

Con el análisis de la revuelta de 1490, que tuvo su centro en Fi-
flana, pretendemosestudiar nuevamentela problemática de los úl-
timos años del reino nazaríde Granadaen lo concernientea la con-
quista cristiana y pacificación de las tierras orientales del mismo>
aportandoalgunasnuevashipótesis que puedanayudarnos a profun-
dizar en el conocimiento de esta zona en aquellos años. Al mismo
tiempo pretendemoshacer un primer acercamientoal hecho concre-
to de la revuelta de Fiñana.

Las fuentes utilizadas en este trabajo son básicamentelas cróni-
cas de la época que hacen referencia al hecho y una corta serie de
documentos que se encuentranunos en el Archivo General de Si-
mancasy otros en el Archivo Ducal de Frías. Estos últimos micro-
filmados en el Archivo Histórico Nacional. Pensamosel trabajocomo
una aproximación primera a la historia de Fiñana y de la revuelta
de 1490, pero contemplandoestos hechosdentro del contextogene-
ral de nuestra investigación sobre las tierras almerienses.

2. LA REVUELTA MUDÉJAR DE 1490

Tras un penoso y largo asedio, la ciudad de Haza se entregóel
4 de diciembre de 1489. La capitulaciónhabía sido tratadaen secre-
to entre las fuerzascastellanasy los caudillos musulmanes,que tu-
vieron que vencer las reticenciasde una población temerosaa la ocu-
pación cristiana~. Se acordó la capitulación de todos los territorios
dependientesde estaplaza> ya ocupadosa raíz del asedio, y de otras
villas y fortalezas de la comarca.Además, se pacté la entregade Al-
mería y Guadix. Los tratadosfueron semejantespara todo el terri-
torio: se respetabala haciendaa toda la población y se les permitía
continuarsu modo habitual de vida, conservandosu fe, su ley y, tam-
bién, su equipo militar, exceptuandolas armas de fuego2; la ciudad

1 Hernandodel Pulgar: Crónica de /os señores ReyesCatólicos don Fer-
nando y doña Isabel de Castilla y Aragón, «Crónicasde los Reyesde Castilla»,
III, Biblioteca de Autores Española (BAE), LXX, Madrid, 1953, págs. 500-501.

2 Capitulaciónde Purchena,villas y lugaresdel río Almanzora, valle de Pur-
chenay sierra de Filabres,dadaen Baza, a 7 de diciembrede 1489. Archivo Ge-
neral de Simanca (AGS), Patronato Real, leg. 11, 1. 10. Editado en Colección
de DocumentosInéditos para la Historia de España (CODOIN), VIII, Madrid,
1846, págs. 403-407; M. A. Ladero: Los mudéjaresde Castilla en tiempos de
Isabel 1, Valladolid, 1969, págs. 127-130; C, Segura: La formación del pueblo
andaluz, Madrid, 1983, págs. 197-200. Sobre la capitulaciónde Almería hay dos
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de Baza recibía, en principio, un trato algo menos favorable al or-
denarseque toda la población musulmanase trasladaraa los arraba-
les ~.

Los Reyes Católicos permanecieronen Baza hasta el día 17 de
diciembre~, fecha en la que el ejército real se puso en marcha para
hacer efectivas las capitulaciones de las plazas fuertes de Almería
y Guadix. De esta manera se ponía fin a las campañasen el sector
oriental y así poder acabar pronto con la guerra de Granada.Tras
un penosoviaje invernal, la huestecastellanallegó el 23 de diciembre
a las puertas de Almería> ciudad que se entregó sin dificultad algu-
na. Previamente,Yayah Al-Mayar había convencido a Al-Zagal de lo
inútil de la resistenciacontra los cristianos5. Las fuerzas reales,des-
de aquí> se dirigieron hacia Guadix. El día 29 dc diciembre pernoc-
taron en Fiñana, lugar situado en el camino entre estas dos ciuda-
des. Al día siguiente llegaron a Guadix y, por mediación de Al-Zaga],
recibieron la ciudad. Hernando del Pulgar deja entrever el descon-
tento del pueblo musulmánante sus nuevos señores,pero él mismo
nos indica cómo cesa su recelo cuandose hacen públicas las inten-
ciones de respetarsus bienesy su fe6 Aquí, al igual que en Baza, se
hace la salvedadde asentara todos sus habitantesen los arrabales
de la ciudad¼ Según Pulgar, esta medida se toma por el temor que
tienen los Reyes Católicos a la despoblacióninmediata de los terri-
torios recientementeincorporados a la corona de Castilla8. La po-
blación mudéjar debíaasimismo prestarjuramento de fidelidad a los
cristianos y comprometersea no auxiliar bajo ningún concepto a las
fuerzas hostiles nazaries.

Los más beneficiadoscon estas capitulaciones fueron los cabeei-
lías musulmanes:Al-Zagal recibió el señorío de Andarax, valle de Al-
haurín, la mitad de las salinas de Maleba, cuya renta anual era de
cuatro millones de maravedíes,y el señorío sobre dos mil mudéja-

versiones,una fechada en Baza, a 10 de diciembre de 1489, publicadapor M.
Garrido Atienza: Las capitulacionespara ¿a entregade Granada, Granada,1910,
págs. 185-188, y por Segura: Basessocioecon.óníicasde la población de Almería
~s. XV), Madrid, 1979, págs. 103-106; y otra dada en Ecija, a 11 de febrero de
1490,editadaen CODOIN, XI, Madrid, 1847, págs. 475-479. Ladero: Los mudé-
jares..., págs. 141-144. Véanse las consideracionesque sobre las capitulaciones
en general hace Ladero: Castilla y ¿a conquista del reino de Granada, Valla-
dolid, 1967, págs.77-97, y Los mudéjares...,págs.29-53.

Pulgar: Croruca..., pag. 502.
A. Rnmeu de Armas: Itinerario de los ReyesCatólicos (1474.1516), Madrid,

1974, pág. 172.
Pulgar: Crónica..., pág. 503.
Pulgar: Crónica..., pág. 504.
Andrés Bernáldez: Historia de los ReyesCatólicos don Fernando y dofia

Isabel, «Crónicasde los Reyes de Castilla», III, HAB, LXX, Madrid, 1953, pá-
gina 636.

Pulgar : Crónica..., pág. 504.



Notassobrela revueltamudéjar de 1490. El caso de Fiñana 1201

res; Al-Nayar se benefició de la taha de Marxena y el tratamiento
de infante y, por último, MahomadHa’en recibió la villa de Serón~.

En enero de 1490 todo el sectororiental había sido conquistado
por los castellanos.Su ejército se ha extendido con gran rapidezpor
un amplio territorio sin llegar a consolidar su dominio. Lo somero
de su asentamientose debe a que los Reyes Católicos, que han mar-
chado a Córdoba,esperanque Boabdil cumpla lo pactado en 1487>
esto es, la inmediata entrega de Granada,y proceder entoncesa la
integración de todas estas tierras. El incumplimiento por parte de
Boabdil de su promesaprovocó la reanudaciónde las hostilidades.
Estas se iniciaron con la toma de la posición del Padul por los na-
zaríes. Pareceser que la negativa de Boabdil se debía a la presión
ejercida sobre él por la población, en particular por los refugiados,
de la ciudad de Granada,que se negabana cualquier tipo de pacto.
Bernáldez señala que para lograr la rendición de la ciudad los Re-
yes tuvieron que dirigirse directamente a sus gobernadores,no al
propio Boabdil~o

En vista de que la guerra no cesa,se ordenó a los concejos que
aprestasennuevasvituallas para establecerseen el cinturón de pla-
zas fuertes que rodeaba a Granadapor Oriente. A tal instancia,se
proveyó con el cargo de capitán general de la frontera a don Diego
López Pacheco,marqués de Villena, el 16 de febrero de 1490‘¼

La reacciónnazarí no se hizo esperar.Hoabdil proyectó una ofen-
siva precedida de una fuerte propagandapor la que se convocaba
a las poblacionesmudéjares recientementesometidasa la rebelión.
Este llamamiento tuvo resultados,pues Pulgar hace referencia a ex-
pediciones de castigo llevadas a cabo en los territorios conquista-
dos12 Tenemosnoticia de un ataque sufrido en Lúcar por los escu-
deros de una capitanía que, procedentesde Tíjola, perdieron una
recua de acémilasy sufrieron algunasbajas a manos de mudéjares
de Haza. El hecho debió tener lugar antes del 17 de marzo de 1490,
fecha en la que se ordenó al capitán Juan de Benavidesy a Maho-
mad Hagen que iniciaran las pesquisasnecesariaspara esclarecerlo
ocurrido 13 Más al Sur, ya en la costa,se produjo la rebelión de Adra.
Aquí la población mudéjar sometió rápidamentea la guarnición cris-
tiana y se hizo fuerte en esperade recibir algún socorro por mar.

El libro del Repartimientode Almería, ed. y estudio de C. Segura,Madrid,
1982, págs. 20-21. Para todo lo referentea la conquistade estastierras puede
consultarseSegura,Bases...,págs.39-46 y 53-57, y «Realengoy señoríoen la tie-
rra dc Almería en el siglo xv’,, En la España Medieval, II, 2 (1982), págs. 595-
618.

Bernáldez,pág. 638.
Archivo Ducal de Frías (ADF), catálogo 15, núm. 5, y AGS, Registro Ge-

neral del Sello (RGS)), 16 de febrero de 1490, f. 55.
12 Pulgar: Cronwa pag. 506.
“ AGS, RGS, 17 de marzo de 1490, f. 595.
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La plaza fue recuperadacon prontitud gracias a una artimaña de
los refuerzos cristianos mandadospor Al-Nayar 14 Boabdil había par-
tido de Granadael 15 de julio15 para afianzar la posición de Adra.
Al no ser posible esto, por la nueva ocupacióncristiana de la ciu-
dad, el nazarí decidió emprenderuna nueva ofensiva contra los te-
rritorios recién conquistadospor los cristianos. Los resultados de
la campañade Hoabdil fueron el sitio de Salobreñay la penetración
en territorio ocupadoa través de la Alpujarra.

Pulgar, en su Tratado de Los- reyes de Granada y su origen, afir-
ma que Hoabdil, ante el sometimientode Adra, optó por sitiar Sa-
lobreña16 buscandoun puerto de mar por el que mantenercontacto
con Africa. Este sitio se prolongó hasta la llegada de los refuerzos
cristianos a fines de agosto~ Por el contrario> Eguilaz y Yanguas,
siguiendo a los historiadores musulmanes,y, paradójicamente,Pul-
gar en su crónica, consideranque el sitio de Salobreñafue posterior
a la penetraciónde Boabdil por las Alpujarras 18 Es posible que los
hechosfueran simultáneos, y de aquí surge la contradicciónentrela
primera obra mencionadade Pulgar y las otras crónicas.

Tras poner cerco a Salobreña,el ejército musulmánse dirigió ha-
cia la Alpujarra para atacardirectamentelas tahas de Andarax,Mar-
xena y Alboloduy. Las dos últimas estabanbajo el mando de Diego
de Soto, comendadorde Moratalla; éste había sido proveído por los
Reyes Católicos el día 27 de junio de 1490 ~ Su nombramientose
debía a la marcha de AI-Nayar. Este había tenido que abandonarsus
posesiones,tahas de Marxena y Alboloduy, para sofocar el levanta-
miento de Adra, cosa que lograría, como antes veíamos.La fecha
del nombramiento del sustituto de Al-Nayar nos puede servir para
situar el levantamiento de Adra con anterioridad al 27 de junio. Es
probable que fuera en este mismo mes.

Las tres tahasanteriormentecitadasson los señoríosrecientemen-
te concedidosa Al-Zagal y AI-Nayar, y hacia ellos se dirige la ofen-
siva. La llegada de Hoabdil les incitó a la rebelión, favoreciendoel
latente estado de insumisión hacia los cristianos.Las tahas de Mar-
xenay Alboloduy se pusieronrápidamentebajo la obedienciade Boab-

14 Pulgar: <‘Tratado de los Reyes de Granaday su origen>’, SemanarioEru-
dita, XII (1788), págs. 141-142. Sobre la presuntaautoría de Pulgar expone sus
dudas J. de M. Carriazo: La España de los ReyesCatólicos (1474-1516), 1, «His-
toria de España»,dirigida por R. MenéndezPidal, XVII, Madrid, 1969, págs.394-
395-

~ Bernáldez, pág. 639.
Pulgar: Tratado..., pág. 142.
Hernáldez,pág. 639.

~< L. Eguilaz y Yanguas: Reseñahistórica de la conquista del reino de Gra-
nada por los Reyes Católicos,según los cronistas árabes, Granada,1894, pági-
nas 42-43. Pulgar: Crónica..., pág. 508.

Ladero: Castilla.., pág. 64, nota 261, y Los mudéjares.- -, págs. 156-157.
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dil 20 En cambio, los cronistasárabessólo dannoticia de la recupe-
ración de Andarax por las fuerzas musulmanas21

Lo que nos interesa resaltar es el deficiente sometimiento de la
Alpujarra almeriensea los castellanosy el riesgo continuo que se
produzcannuevos focos de rebeldía.Prueba de la inestabilidadfue
la decisiónadoptadapor Fernandoel Católico de reforzar la guarni-
ción de Andarax, como se deducede un documentodado en Córdo-
ba a 29 de julio de l49O~.

Hoabdil llevó a cabola campañade la Alpujarra por dos motivos:
uno de índole estratégicoy otro de naturalezapolítica. Una vez que
se salva dicho obstáculonatural, la Alpujarra, se penetra en el pa-
sillo de Fiñana. Este es un importante enclave estratégico,pues si
se avanzahacia el NO se llega a la ruta de Guadix-Haza; si, por el
contrario, se marchahacia el SE, se accedefácilmente a Almería y a
la costa.

El segundo motivo era beneficiarse de la efervescenciapro na-
zarí. Todo el territorio se había levantado en contra de sus nuevos
señores: los castellanosy los caudillos musulmanesque habían en-
tregado estastierras a los ReyesCatólicos y que, graciasa pactos
personales>habían sido muy beneficiados con la rendición.

El rápido éxito de Hoabdil se debió a la débil presenciade las
fuerzas cristianas, que, acantonadascasi exclusivamenteen el cintu-
rón de plazasfuertes querodeabala ciudad de Granada,apenasman-
tenían una presenciaefectiva en el resto del territorio conquistado.
Además, ante la proximidad del ejército granadinocundió el espíritu
de la rebeliónentre los mudéjaresdel interior> como antesdecíamos.

Don Diego López Pacheco,con anterioridad al 29 de julio, ha-
bía tomado medidas ante un posible intento de rebelión en la ciu-
dad de Guadix, con el pretexto de que sus habitantesse carteabanse-
cretamentecon Boabdil para entregarlela plaza, decidió entrar en
acción. Por la noche aprovisionó la alcazabay reforzó la guarnición
de la ciudad. Al día siguiente ordenó salir a la población, que tras
la conquistase había asentadoen los arrabales,ahaceralarde.Cuan-
do ésta estabafuera cerró las puertasde la ciudad y obligó a los
mudéjares a sacar todos sus bienes. Las protestas de éstos fueron
muy grandesy, acusandoa Pachecode incumplir lo pactado en la

23 amenazaroncon recurrir a la justicia de los ReyesCa-

Pulgar: Crónica..., pág. 508. En el documento dado a 29 de julio de 1490
se habla de la pérdida de Marxena, ADF, catálogo15, núm. 14 a, documento1
del apéndice.

21 Eguilaz y Yanguas,pág. 42.
‘~ ADF, satálogo 15, núm. 14 a.
23 Bernáldez,pág. 639.
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tólicos. Tenemosconstanciade estosacontecimientospor la carta de
Fernandoel Católico anteriormentemencionada>dirigida al marqués
don Diego López Pacheco,en la cual ordenabafijar la nueva guar-
nición. Igualmente en dicha carta, le notificaba que llegaría pronto
para poder juzgar personalmentelo ocurrido. También en esta car-
ta, Fernandoel Católico dispuso que Al-Nayar se asentara,segúnco-
rrespondea su rango, en los arrabalesde Guadix mientras se resol-
vía el conflicto de la Alpujarra y pudiera volver a sus tierras24 De
esta forma vemos claramenteque la inestabilidad era general a to-
das las tierras conquistadasen la campañaanterior y que toda ella
respondíaa una misma motivación.

3. EL CASO DE FIÑANA

A continuación vamos a estudiar la revuelta de Fifiana. Tradicio-
nalmente se ha consideradoque ésta se produjo en el mes dc sep-
tiembre, coincidiendo con un nuevo cerco de Marxcna y Alboloduy.
El estudio en conjunto de la rebelión mudéjarnos obliga a plantear,
hipotéticamente,que esto no fuera así, como a continuaciónveremos.

El levantamientode Fiñana, lugar próximo a Guadix, pudo ser
incentivado por la proximidad de las fuerzas granadinasen las veci-
nas tahasalpujarreñas.Aquí, el levantamiento tuvo especialvirulen-
cia, ya que se dio un enfrentamiento armado entre los mudéjares
y la guarnición de la villa, que, auxiliada por don Diego López Pa-
checo,acabó sofocando la insurrección. Tras el combate toda la po-
blación fue esclavizada,siendo expoliada de todos sus bienes. Los
cautivos con sus propiedadesmuebles, oro, plata, joyas, ganado y
otras cosas, constituyeron el botín de Los vencedores,que eran la
propia guarnición y las milicias concejilesde Baeza,Ubeda, Jaén,Lor-
ca, Murcia y Cartagena. La represión, dirigida por el alcaide de Fi-
ñana, don Alvaro de Bazán, terminó con la diásporahacia los men-
cionados concejos de gran parte de los habitantes de este lugar25

Ante el cariz de los acontecimientos>y como medida preventiva
el rey Fernandoordenó que se evacuasentodas las plazas fuertes,
siendo entoncesexpulsadoslos habitantesde Baza y Almería, junto
con los de Guadix, Almuñécar y las demás poblacionesfortificadas.
Los mudéjares debían permaneceren las huertas que rodeabansus
respectivasciudadesen esperade la llegada del monarca, que resol-
vería justicia y averiguaría quiénes habían sido los traidores.

24 AIJF, catálogo 15, núm. 14 a
~‘ AGS, ROS, 1 de octubre de 1490, fs. 65 y 66, documentos2 y 3 del apén-

dice El punto ele vista musulmánes reflejado por Eguilaz y Yanguas,pág. 47.
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Fernando partió de Córdoba alrededor del día 17 de agostot
taló nuevamentela vega de Granaday desvió parte de sus fuerzas
a socorrer la plaza de Salobreña,llegandoa Guadix el 30 del mismo
mes. Una vez allí hizo las averiguacionespertinentes,declarandoque
mientrasno fueran denunciadoslos traidores,toda la poblaciónmu-
sulmana debería permanecerfuera de la ciudad pagandotodos los
delitos de unos pocos. Al no producirse la denuncia requerida, Fer-
nando decidió que se iniciara una pesquisamás meticulosa. Mien-
tras tanto> los mudéjarespodríanmarchardonde quisieranen espera
de poder regresar algún día a sus ciudades,siempre que no fueran
culpables27 Tras tomar esta decisión, el rey partió nuevamenteha-
cia Córdoba el día 8 de septiembre,no sin antesotorgar plenos po-
deres al marqués de Villena para resolver, como él creyera conve-
niente, todos los problemas surgidos a raíz de la rebelión28~ Así, el
27 del mismo mes se ordenabaal concejo de Murcia que aprestase
nuevasmilicias para expulsara las fuerzas enemigasque nuevamen-
te ocupabanMarxena y Alboloduy 29

Atendiendo a lo dicho anteriormente,queda claro que desde Ju-
nio hasta septiembrede 1490 en la zona que nos ocupa hay una
endémicarebelión que explota en cuanto se presentauna situación
oportuna.Las tahas del alto valle del Andarax están prácticamente
todo el verano nuevamenteen manos dc los musulmanes,aunque
volvían intermitentementea manos cristianas. Estas eran tierras de
muy difícil penetración, aisladas del resto de la región, y gracias
a ello el conflicto se prolongarátanto tiempo. Caso distinto fueron
Guadix y Fiñana; ambos lugares eran importantesplazasfuertes en-
clavadas en centros neurálgicos de comunicación. Tanto en un lu-
gar como en el otro la represión era más fácil y, además,terriblemen-
te dura, como se ha visto. El problemase nos planteaal pretender
establecer la cronología de los hechos. La fecha de la revuelta de
Guadix es conocida (julio 1490). Algunos autores han señaladoque
la de Fiñana fue en septiembre~ Esta afirmación no ha sido com-
partida por Carriazo, que aseguraque la revuelta de Fiñana fue an-
terior a la de Guadix31. Es posible que lo mantenidopor esteautor
sea cierto. Pero también puedeseñalarseque la revuelta de Fiñana
tuviera lugar tras la de Guadix> pero antes del 24 de agosto, fecha

~ Tornamosla fecha de Rumeu de Armas, pág. 180. Bernáldez,pág. 639, di-
ce que la expediciónpartió el 20 de agosto,y en el documentodado en Córdoba
a 29 dc juíio, Fernandocl Católico anunciaal marquésde Villena que saldría
de dicha ciudad eí 12 de agosto,ADF, catálogo15, núm. 14 a.

“ Bernáldez,pág. 639.
~ ADF, catálogo 15, núm. 14 e.
~‘ R Bosque Carceller: Murcia y los ReyesCatólicos, Murcia, 1953, pág. 86.
>‘ Egnilaz y Yanguas,pág. 45.
“ Carriazo,pág. 796.
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en la que Anglería escribe una carta en la que comentaque se ha
producido la expulsión de los mudéjares de Baza, Guadix, Almería
y otros lugares fortificados, como es el caso de Fiñana~.

Entre las tres fechasposiblesque se ofrecenpara la revueltade
Fiñanaes muy difícil precisarcuál fue la verdadera,pues no se ha
conservadodocumentacióndonde se señaleeste pormenor.

Las tahas alpujarreñasse levantaron por primera vez a princi-
pios de julio> y la represión de Guadix fue sobre el día 20 de este
mismo mes, como hemos visto. ¿Por qué no iba a aprovecharFiña-
na la coyunturafavorable y sumarsea la revuelta de las vecinas
tierras del Andarax, teniendode esta maneraprioridad Fiñanasobre
Guadix, como señala Carriazo?

Por otra parte, sobre la revuelta de Guadix no hay noticias; sólo
se conservansobre la represión llevada a cabopor don Diego López
Pacheco.Este señor sacó a la población musulmanafuera de Gua-
dix con un pretexto, como hemosvisto, y al encontrarseindefensos
tuvieron que aceptarlas duras imposicionesdel castellano.Es extra-
ño que un pueblo que se ha levantadoaceptesalir a haceralarde.
¿Sería posible que Guadix, al estar algo más alejado, no hubiera
participado en la revuelta? ¿Puedepensarseque el Pacheco tomó
estas medidas ante el peligro que había supuestoel levantamiento
de Fiñana para evitar que Guadix lo imitara? Dos hechos nos per-
miten descartar la posibilidad que la revuelta de Filiana fuera an-
tenor a la de Guadix: en la represión de Fiñana sabemosque inter-
vinieron tropas concejilesy éstasno fueron convocadashastael 15 de
agosto en Baza33; el segundohecho radica en el silencio sobre Fi-
ñana en las crónicas y documentosque tratan de Guadix. Nos parece
algo extraño que si se había producido ya un hecho semejanteen
Fiñana no se encuentreninguna referencia a ésta.

Otra hipótesis que puede plantearsesobre la revuelta de Fiñana
es que esta se produjera precisamentea raíz de los acontecimientos
de Guadix. ¿Las duras medidas tomadas contra los habitantes de
esta ciudad provocaron el levantamientode Fiñana? En este caso la
fechasería los primeros días de agosto para que el día 24 de esemes
Anglería pueda escribir que ya estabadecretada la expulsión. Los
motivos que avalan esta hipótesis son varios. Parece algo extraño
que en una zona donde hay focos endémicosde rebelión se acepta-
ran pacíficamente las tropelías del Pacheco sobre Guadix, es fácil
suponerque el incumplimiento de lo capitulado en 1489 desencade-
nara la reacción de los naturales de Fiñana, causade la que carecen
las otras dos hipótesis. Por último, las tropas concejiles, que llevan

32 Pedro Mártir de Anglería: Epistolario, estudio y traducción de 3. López
de Toro, t. 1, Madrid, 1953, pág. 147.

ADE, catálogo 15, núm. 14 a.



Notas sobre la revuelta mudéjar de 1490. El casode Fiñana 1207

a cabo la represiónde Fiñana,estánconvocadaspara el 15 de agosto,
como hemos visto antes.La convocatoriaera para sofocar las insu-
rreccionesalpujarreñas.Problemaquequedarárelegadoante la prio-
ridad que requiere el asunto de Guadix, como se deduce del docu-
mento del 29 de julio> dado en respuestoa una misiva del marqués
del día 26 ~, fechaen la quetodavía no habíapasadonadaen Fiñana,
al no hacerseen él referenciaa ello. Atendiendo a esto, la revuelta
debió producirse con posterioridada esta última fecha y antes del
24 de agosto~

Por último, la revuelta de Fiñanapudo producirseen septiembre
como señalaEguilaz~. La cronología que proporcionan los cronistas
musulmanes,en los que se basael citado autor, no coinciden siem-
pre con la que ofrecenlos cristianoscomo antesveíamos.Es extraño
que Fiñana se levantara tras la represión llevada a cabo en Guadix
y tras el decreto de expulsión. Por otra parte, al estableceruna cro-
nología para el mes de septiembreno encontramosespacioidóneo
para que pudiera producirse la revuelta. Entre los días 30 de agosto
y 8 de septiembre,Fernandoel Católico estabaen Guadix~, no pa-
rece probable que la revueltafuese en estos días por la proximidad
del monarca castellanoque hubiera tenido que intervenir directa-
mente en el sometimiento, en este caso, sin duda, las crónicas lo
hubieran acogido. Las tropas concejiles fueron disueltas tras la mar-
cha del rey ~. El 25 de este mes, don Diego López Pachecosolicita
a los concejosmurcianosnuevamenteque aprestensus tropas~. El

motivo por el que hace la convocatoriase explica claramentecon el
nuevo asedio de Marxenay Alboloduy por los nazaríes.Si fuese por
causade Fiñanaasí lo habría expresadoel marquésde Villena. El día
1 de octubre,Fernandoel Católico ordenaque se devuelva el fruto
de la rapiña realizadaen Fiñana~. No hay tiempo material para que
se hubiera producido la revuelta.

Atendiendoa todo lo dicho> nos atrevemosa afirmar que la se-
gundahipótesis es la que ofrecemás visos de verosimilitud. Por tan-
to, pensamosque la revuelta debió de producirseentreel 26 de julio
y el 24 de agosto.

La fecha exacta de la revuelta de Fiñanacreemosque es irrele-
vante y no tiene trascendenciaque fuera antes o despuésque la de

ADF, catálogo 15, núm. 14 a.
“ Anglería, pág. 147.
“ Eguilaz y Yanguas,pág. 45.
‘ Rumeude Armas, pág. 181.
>~ BosqueCarceller, pág. 86, dice que las tropas llegaron a Murcia el 12 de

septiembre.
“ Bosque Carceller, pág. 86, nota 10. La carta del marquésde Villena fue

dadaen Guadix, a 25 de septiembre.
~ AGS, RGS, 1 de octubrede 1490, Is. 65 y 66.
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Guadix aunqueno en septiembre.En cambio> sí pensamosque es
importante destacar que los distintos conflictos que surgen en la
Alpujarra, Guadix y Fiñana guardan una unidad interna que se de-
riva de la insatisfacción de los habitantesde estas tierras orientales
del reino de Granadaante la entregaque de ellas han hecholas auto-
ridadesmusulmanasa cambio de compensacionesparticulares de ca-
rácter económico.

4. LA REPOBLACIÓN DE FIÑANA TRAS LA REVUELTA

Las disposicionesdictadas por Fernandoel Católico para juzgar
el caso de Guadix no tardaron en ser aplicadasa otros focos de re-
beldía. El primero de octubrese ordenabaa todos los concejos,cuyas
tropas participaron en el expolio de Fiñana, recogieranel botín ob-
tenido en la represión de este lugar, a fin de custodiarlo hasta que
la pesquisallegara a su fin y pudiera ser devueltoa la poblaciónque
no hubiera tomado parte en la revuelta~ Todo debía ser supervi-
sado por el marquésde Villena 41 No obstante,no se comisionó un
pesquisidor,el licenciado Romero, hasta el día 20 de diciembre de
1490~. Poco despuéseran premiados los principales protagonistas
de la pacificación: el alcaide de Fiñana,don Alvaro de Bazán, recibía
300 fanegasy 30 aranzadasde viñas y huertas en Huéneja, Abl$t y
Abrucena“~, que segúnLadero montabanmás de 700.000maravedíes~.

El marquésde Villena era recompensadocon unas casasen Guadix ~.

La resoluciónde la causadebió ser anterior al día 29 de septiem-
bre de 1492, fechaen la que los ReyesCatólicos ordenaronal corre-
gidor de Granaday al secretarioreal Fernandode Zafra que comen-
zaran a repartir los bienes de Fiñanaentre los mudéjaresque desea-
ran volver a sus hogares>reservandosesentavecindadespara la guar-
nición cristiana de la fortaleza47. Debió tardar bastanteen comen-
zar el repartimiento de Fiñana, pues el 23 de febrero de 1493 los
monarcasordenabannuevamentea su secretario que averiguara el
motivo del retraso. La causa se debía a la existencia de numerosas
mercedesotorgadas en sus límites con anterioridad a la orden de
reparto~ La concesiónde tierras con anterioridad al repartimiento,

“ AGS, ROS, 1 de octubre de 1490, f. 65.
~2 AOS, ROS, 1 de octubre de 1490, f. 66.
“ AOS, ROS, 20 de diciembre de 1490, f. 274.
“ AGS, ROS, 19 de agosto de 1491, f. 15.
“ Ladero: Mercedesreales en Granada anteriores al año 1500, «Hispania»,

XXIX, 112 (1969), pág. 413.
AGS, ROS, 15 de septiembrede 1491, f. 2.
AGS, ROS, 29 de septiembrede 1492, f. 150.
CODOIN, XI, Madrid, 1847, pág. 515.
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o la ocupación caprichosa de las mismas, debía ser un problema
comúna toda la región.

El 13 de diciembrede 1493, Fernandode Zafra enviabaa sus ma-
jestadesun nuevoinformesobreel estadode la repoblaciónde varias
ciudadesy villas del reino de Granada.En el citado informe se cons-
tata que en Guadix las mercedeshechasal marquésde Villena y a
otros son muy superioresa los lotes establecidosen el repartimien-
to ~. En el mismo documento se dice que en Fiñana continuabasin
efectuarsela participación. La causaera que la guarnición cristiana>
que debía permanecerallí desdeel levantamiento,junto con algunos
musulmanes>habían labrado toda la tierra> adueñándosede ella, sin
esperaral asentamientode los demásvecinosmudéjares50• Este asen-
tamiento debió lograrsealgún tiempo después,ya que tenemosnoti-
cia del desalojo definitivo de la numerosapoblación musulmana de
Fiñanaen tiempo de la guerra de la Alpujarra 51

5. CoNcLusIonEs

Nuestra intención ha sido analizar algunos de los problemas que
planteael conocimiento de la revuelta mudéjar dc 1490,uno de ellos
es estableceruna cronología precisa de los hechos acaecidos.Difi-
cultad fundamentalmentederivadade la contradictoria información
ofrecida por los cronistas.Así, Pulgarestablecela existenciade dos
campañasdiferentes por parte de Hoabdil, mientras que Bernáldez
sólo habla de una. Mayores son las diferencias entre los cronistas
cristianos y los musulmanes,como hemos visto.

Las capitulacionesno fueron aceptadaspor la población musul-
mana, sino impuestas.Es la aristocracia nazarí, Al-Zagal o Al-Nayar,
la quepactó a cambiode prebendas.Por tanto,no se logra una plena
incorporación y pacificación, sino un sometimientomuy somero que
ocultabauna situación de gran inestabilidad. Esto se demostró en
la primera ocasión, como hemos visto. A partir del levantamiento,
los ReyesCatólicos tomaron medidasmás duras e introdujeron plan-
teamientos semejantesa los que habían implantado en las tierras
occidentales.

Como segundaconclusiónpodemos señalar la insolidaridad de la
aristocracia musulmanacon el Islam, que se hace manifiesta con
su actitud. La postura del pueblo granadino fue mucho más digna

4>CODOIN, XI, Madrid, 1847, pág. 563. Para la cuantíade dichas mercedes
véaseLADERO: Mercedes...,págs. 365-375.

50 CODOIN, XI, Madrid, 1847, págs. 566-567.El documentono lleva año, pero
es fechadoen 1493 por el editor.

“ E. Henríquezde la Jorquera: Anales de Granada, 1, Granada,1934, pá-
gina 178.
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que la de su gobernante.Hoabdil, Al-Zagal, Al-Nayar, etc., sólo es-
tabanpreocupadospor su fortuna personal y aceptaronlos pactos
con Castilla a cambio de nuevasriquezas.En cambio> las autoridades
inferiores y el pueblo llano supieronenfrentarsea los peligros, tanto
para sus bienescomo para sus personas>derivados de un levanta-
miento. El pueblomusulmánfue fiel al Islam y se opuso a los cris-
tianos y a su dominio. La entregade estastierras fue un acuerdo
entrelas superestructurasnazaríy castellana,de la que se mantuvo
el pueblo al margen.

Por otra parte> debemos, igualmente, cuestionar la magnitud
del levantamiento. No puede negarseel rechazo de los granadinos
hacia las capitulacionescomo se demuestracon la larga seriede con-
flictos. Hay que destacarque el sometimientono fue demasiadodi-
fícil. En cambio, las represaliasque los Reyes Católicos tomaron nos
parecenmuy duras. Encontramosuna desproporciónentre la impor-
tancia del levantamiento y la de la represión.Según esto> nos atre-
vemos a plantear la siguientehipótesis: tras la conquista, las capitu-
laciones fueron mal aceptadaspor los mudéjares,que continuamente
mostraban su disconformidad medianteprotestas, escaramuzas,etc.
Todasestasmuestrasde insumisión fueron magnificadaspor el poder
castellanoque las aprovechó para incumplir las capitulacionese ir
recortandolo pactado.

Con respectoa la revueltade 1490 pensamosque todos los hechos
que se producen tienen una unidad y son fruto de un estadode opi-
nión entre la población mudéjar. Todos los conflictos son diversos
hitos de una situación que seguirámanifestándoseintermitentemente
con mayor o menor virulenciahastala expulsión.

Por lo que se refiere a Fiñana,villa a la que se ha prestadoescasa
importancia,queremosresaltar la semejanzade su suerte con la de
otras ciudadesde esta zona. Pensamosque el presentetrabajo puede
ser un primer acercamientoa la historia de la misma a la que que-
remos prestar atención en lo sucesivo.

A lo largo del trabajo podemos ver la eficaz actuación de don
Diego López Pacheco>noble castellano,que pronto se vinculará a
estastierras con la concesiónde los señoríosde Serón y Tíjola ~ La
insurrección de las tierras granadinasfue una de las causasque in-
clinaron a los Reyes Católicos a la señorialización de las zonas de
más difícil pacificacióny defensa.

Cristina SEGURA y Agustín TORREBLANcA
(UniversidadComplutensede Madrid)

»~ Sobre los señoríos de don Diego López Pachecoen Almería, A. Torre-
blancaestá realizando su memoria dc licenciatura.
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APENDICE

1

1490, julio, 29. Córdoba.

Fernando el Católico da a don Diego López Pacheco, marquésde Vil’- Ita,
algunas disposicionessobre el guarnecimientode la ciudad de Guadix y de la
fortaleza de Andarax.

ADP, catálogo15, núm. 14 a.

(Cruz) El Rey.

Marquésprimo: vi vuestraletra fecha, lunes noche,veinte y seis de jullio
y visto lo que dezís, ansi en lo que toca a la guarday recabdode esa almedina
de Guadix, commo de la fortalezade Andarax y para el proveimiento de todo
hameparegidoque se deveproveer en esta manera:

Que en el alinedina de Guadix queden trezientase cinquenta langas. Las
ginquentapara que esténen la fortalezay las trezientaspara que esténen el
almedil-ja, y que éstasseande la gentesiguiente:

Don Diego de Córdoba LXXX lanzas — LXXX lanzas.
Bernal XC lanzas — XC lanzas.
Johan de Almaraz LXXX lanzas — LXXX lanzas.
lic García Laso L lanzas — L lanzas.
De Francisco de Bovadilla L lanzas — L lanzas.

Que son las dichas trezientasa ginquentalangas, la qual dicha gentequede
a governaqióndel mariscal y de foSan de Almaraz. Y deveis mucho trabajar
por dexarlesmuy conformes para todas las cosas de ini servicio que ovieren
de fazer.

Deve ayer, demásdestadicha gentede cavallo en la fortalezay en el alme-
dina, nuevegientospeones, commo a vos parege, que son quinientos peones
más de los que antesavía. Los dozientos para la fortaleza y los setegientos
para eí almadiancomrno por vuestracarta dezís. Y si destagente de pie no ay
enterorecabdo,deveislo de fazer cumplir de la gentedel reino de Murgia que
está llamada para la guerra. Y si esta gente se puedetomar luego a sueldo
de la frontera será muy bien, y si non quedede la gente del repartimiento
de los pueblos. Y quedencon la genteque quedareMartín FernándezFajardo
y Gongalo de lisón, porque son ombres de buen recabdoy la gente quedará
de buenaganacon ellos.

Del proveimiento que yo mando recojer en esa gibdad se deve dar por
agora solamentea la gente de pie. Y aun, si lo que han de ayer en pan, se
puede fazer que se les pagueen dinero, será muy bien porque esté siempre
sobrado todo, el más bastimentoque ser pudiere. Y la gente de cavaijo deve
comprarel pan de la gibdad, entretanto que lo ay. Y mandada Fernandode
Frías, que tiene cargo de bastimentos,que sin ver mandamientomío non dé
del proveimientoa personaalguna,salvo a los peonessi non se pudierefazer
con ellos que lo regiban en dinero. Y seré mucho servido que luego se sepael
recabdogierto que ay de pan,ansi de lo anejocoinmo de lo nuevo
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En Andarax por agorame pareQeque deve quedaresterecabdo:
Carlos de Biedma y mosén Pedro con ginquenta lanzasy treinta espingar-

derosy que estasL lanzasquedena cavallo — L lamase XXX espingarderos.
De los escuderosnuevos que vos aveis tomado Qinquenta escuderosa pie

— L lanzas.
Que sonqient lanqas y treintaespingarderos.Y que> demásdestagente,que-

den dozientosy sesentapeones,los más vallesteros,y que los sesentade ellos
scande lavor. Y si estagente se pudieseayer a sueldo será muy bien, y si non
tomadiade la gentede Alcaraz que está ... y quede con ellos una personade
recabdo,qual pare§ierea Pedrode Vaca que ha de venir con esta gente, y ha
de quedarestagente,ansi la de cavallo commo la de pie a governa~iónde Car-
los de Biedma y de mosén Pedro. Y deveis trabajar como del ~$enete,demás
del proveimientoque allí aveis fecho, enhiar que se compreny se proveen,si
posible fuere, pan tres meses,si de lo de los dizmos non oviere recabdopara
ello, de más de lo que es menesterpara el preveimientode Fiñana.

Este es el proveimiento que acá pareqeque se deve proveer conforman-
dome con lo que aveis escripto,más es bien que sepais las dubdasque en esto
de Andarax acá me han ocurrido, que acorde de vos fazer saber, para que
sobre todo me escrivaisvuestro paregery es esto:

Que esta fortaleza de Andarax, segund su dispusigión y el asiento de la
tierra de que por vuestra carta me fazeis relación, es de manera> que con
aquella gente, si los del Alpuxarra se oviesen de levantarcontraellos, de allí
nin podrían ofender para resistir el gerco, ni menos podrían ser socorridos
por la indispusición de la tierra, pues non podiendo ofender, nin podiendo
ser socorridos,su defensaaprovecharíapoco. Y para esto, si estadubda aveis
por gierta, hame pare~ido que devría de myrar si sería bien fazer un retrai-
miento en aquella fortaleza, donde mosén Pedro podiese estar con treinta o
quarentaespingarderosy vallesteros.Y que en el otro cuerpo de la fortaleza
estovieseel Nayal con diez o veinte langas y dozientos peonesmoros, que le
pagasea un pre9io qual a vos paregieseque fuese razonable,de la maneraque
se acostumbranpagar los moros. Y con esto sanearse,ya que no se aventura
tanta gente, nin es menester tanta costa de proveimientos, porque coinmo
quieraque paraesto non se mira la costa del dinero hasepor algo dificultoso
el proueer de los mantenimientos.Y demás desto dase con esto, a mi ver,
contentamientoal Nayal, que es el que prin9ipalmenteen esto nos ha servido,
y aun segundcreo principalmentea cabsade lo que se ofreció desta tenen>ia.

Todo esto deveismirar muy bien, y si vos pare9iereque todavíadeve estar
la gente de chripstianos,que antes tengo dicho, será bien que se hable con
el Nayal para darle contentamientocommo aquestose haze por la seguridad
de la tierra y que él tengacargo de la governaciónde los moros,porquetengo
recelo que viendo commo le tienen tomado la fortalezade Marxenay viendo
que no le den agoraa Andarax, que se resabiaráy él, con lo que sabe,bus-
carámanerasde que no sea servido y por eso es bien por qualquiera vía
darle contentamiento.Y si vos paregiere que se deve proveer con los que
restan o bien con mosén Pedro y con la otra gente de cavallo y de pie del
Nayal, deveis fazer que se asientecon él al sueldo que ha de ayer corumo
quiera que nuestro parecer,que en lo uno y en lo otro non deveis tomar
determinaciónfasta que una vez más ayais respondido a todo esto. Y vista
vuestra respuestay parecervos escrivira sobre todo lo que deveis fazer, y
commo quiera que lo uno o lo al se aya de proveer, me paregeque de pre-l
sente, fasta que se separealgo aquella fortalezay para más favore9erlo de
las Alpuxarras,que será bien que toda esta gente de chripstianosquedeallí.
Luego por mi servicio me respondera todo, non dexandocosa algunapor res-
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ponder, porque antes que vos partais desa cibdad, vos enbié a mandar lo
que viere que más a mi servicio cumple.

Mi partida desta cibdad, Dios mediante,será a doze del mes de agosto, y
seré en Alcalá a quinze de agosto,y la gente que está llamada de Murgia y
Lorca y Alcaraz y del Marquesadoy del Val de Segovia,estállamadacreyendo
que liaran menesterpara las Alpuxarras,para que fuese en Haga a quinze del
dicho mes de agosto. Serábien que luego con mucha diligengia enbieis men-
sajeros a darles priesa que vengany juntar esta gentey toda la otra gente
que vos quedare,demásde la que ha de quedar y aquí está dicho. Con toda
ella en buenaora vos partid y vos venid a juntar comigo y trabajadmucho
commo en Basay en esa gibdad rehagantodos sus talegasde los veinte dias
que esta mandadoy vengany venid lo mejor proveidos que ser pudiera. Y
en todo uno y lo al, se ponga aquel recabdoque de vos espero.

De la cibdad de Córdova, a XXIX días de Julio, jueves noche. Y mirad si
sera bien que el caudillo quedeen los arrabalesdesagibdad o que vengacon
1’05.

Yo el rey. = Por mandadodel rey, Femando de 9afra.

2

1490, octubre, 1. Córdoba

Fernando el Católico ordena que se haga información sobre Los bienes ob-

tenidos tras la revueltade Fiñana.

AGS, RGS, X, 1490, f. 65.

Rey. Sobrelo de los moros de FUlana. Otra tal para Murgia y Lorca y Car-
tajena. Octubre, XC años.

Don Fernandoe doña Isabel, etc. A vos * salud e gracia. Sepadesque a
nos es fecha relagión commo los moros veginos e moradoresde la villa de
FUlana, con loca osadíae atrevimiento, no mirando lo que devían y heran
obligadoscommo nuestrosvasallose súditos e naturales,se levantaronen des-
proveimiento nuestro y pusieron istangias contra la nuestrafortaleza de la
dicha villa de FUlana. Lo qual a nos vino notigia del marquésde Villena, nues-
tro capitán general en la dicha frontera, enbió cierta gente nuestra a les
resistir sin mal propósito. E en la resistengiay defensadello convino pelear
con los dichos moros y plugo a nuestro Señor que los dichos moros fueron
vengidosy muertosy cabtivos todos los quedelIos se pudiereayer. E así mismo
fueron cabtivos sus mugeresy fijos e tomando todo el despojode oro e plata
e joyas e ganadose otras cosasque en la dicha villa avia. E porque nos que-
remos mandar prover gerca de todo ello lo que sea justigia e a nuestro
servicio cumpla, confiándo de ver que sois tal, que bien e diligentementefa-
reis lo que de nos vos fuere encomendadoe cometido, es nuestramerqede
voluntad de vos encomendar...E por la presentevos encomendamoslo suso-
dicho, porque vos mandamosque luego que con esta nuestracarta fueredes
requeridovades a las gibdadesde Jahéne Ubeda e Baeqa e a otras quales-
quier qibdadese villas e lugaresdel Andaluzía e de otras qualesquierpartes
dendevieren qualesquierde los dichos moros y moras e joyas e otras qua-
lesquiercosas,que así se tomaron e llevaron de la dicha villa de FUlana, esto-
vieren e fueren llamados e se llevaron. E juntamentecon los nuestroscorre-
gidores e otras justiqias de cadauna de las dichas qibdades,villas e logares
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los tomeis e saqueisde poder de las personasen quien ansi los allades los
dichos moros e morase joyas de oro e plata e otras qualesquiercosasque los
ovieren tomado o escondidoo trasportado,e lo pongais todo en secrestación
e de manifiestoenpoderde buenaspersonasllanas y abonadaspor ante escri-
bano público. E así mismo prendedlos cargos a las personasque así los ovie-
ren llevado e tomado e trasportadoe escondido,e los tengaispor éstaa buen
recabdo,en cadauna de las dichas cibdadesy villas e logares fastaque nos
mandemosfazer delIos lo que la nuestravoluntad sea. Lo cual vos manda-
mos, que fagadesvenir las dichasnuestrasjustiQias de cadauna de las dichas
9ibdadese villas e logarespor ante escribanodel concejo de cada una dellas,
porquese sepalo que dello sea. E tomeis finnadosde sus nombreslo que en
cada qibdad o villa o logar queda, porque en la recabdaqiónde todo no aya
fraude nin incubierta alguna. E esto todo asi mismo en la dicha secrestación,
segund dicho es, nos enbieis o traigais la rela9ión dello para que nos lo man-
demos ver y poneren ello lo que fuere justi9ia y a nuestro servi9io cumpla,
para lo qual fazer e cumplir mandamosa qualesquierde nuestroscorregidores
e justi~ias de qualesquierde las dichas qibdadese villas e logares, donde lo
susodichosea retraido, e que se revise junto con vos para todo ello, e vos
de e fagan dar vos el favor e ayuda que le pidieredes e menesterov’ieredes,
so las penasque vos, de nuestraparí, les pusieredes.Las quales nos por la
presenteles ponemose a e para ... testimoniodeltase para todo lo que
hazer e cada cosa e parte dello vos damos poder cumplido por estanuestra
carta con todas sus in~ldenciase dependengias,anexidadese conexidades.

Dada en la gibdad de Córdoba a primero dia de octubre, año del nasci-
miento de nuestro señorIhesuebristo,de mill e quatro~ientose noventaaños.

Yo el rey. Yo la reina. Yo Fernandode Cafra, secretariodel rey e de la
reina, nuestrosseñores,la hz escrevir por su mandato(signo).

* Especioen blanco. Palta dirección,
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1490, octubre, 1. Córdoba.

Fernando el Católico ordena al marquésde Villena que favorezcaa los en-

cargados de reunir el botín obtenido en la represión de la revuelta de Fiñana.

AGS, RGS, 1-X-1490, f. 66.

Rey. (Cruz) Paraque el marquésde Villena entiendaen lo de los moros de
FUlana. Otra de XC. Córdoua.Octubre XC.

Don Femandoe doña Isabel, eteetera.A vos el marquésdon Diego López
Pacheco,nuestro capitán general en la frontera de Granada,e a qualesquier
de nuestrosalcaidese capitanesy caualleros y escuderose gentes de armas
e a otras qualesquier personas,nuestrossúbditose naturales de qualquier
ley, estadoo condiqiónque seane a cadavno e qualquierde vos a quien esta
nuestracarta fuere mostrada,o su trasladosignado de escriuanopúblico. Sa-
lud a gracia. Sepadesque a nos es fecharela¿íónen (—) los moros vecinose
moradoresde la villa de FUlana, con loca osadíae atreuimiento,non mirando
lo que devíany heranobligadoscomino nuestrosvasallose súbditose naturales,
sc levantaron en deservicio nuestro e pusieron istancias contra la nuestra
fortalezade la dicha villa de Fiñana e que sabido por vos el dicho marqués
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enbiastesqerca gente nuestraa les resistir su mal propósito e eommo en la
resisten~iae defensadello convino pelear con los dichos moros e plogó a
nuestro senor que los dichos moros fueron venqidos e muertos e cativos a
todos los que delIos se pudieronayer a ansi mismo fueron cativos sus mugeres
e fijos e tomado todo el despojode oro e plata e joyas e ganadose pan e otras
cosasque en la dicha villa e en sus términos se hallé e por que nos queremos
mandare proveere hazer de todo ello lo que seajusticia e a nuestro servicio
cumpla,acordamosque don Ajuaro de Ba~án, nuestroalcaidede la dicha villa
de Fíñana> e Juan de Almaraz, nuestro capitán que allá está e * e * que allá
enbiarnoso quien su poder delios oviere, tomen e regiban en si todos los
dichos moros e moras e todo el despojo que así tomarende la dichavilla de
cualquier o qualesquierpersonasque lo tengan, lo qual es nuestramerged
e voluntad que re9iban por ante escribanopúblico e hagan de todo ello in-
ventano e lo firmen de sus nombres para que nos sepamoslo que es y es
todo ello seguido y haganlo que sea justicia e por estanuestracarta o por
su traslado signado de eserivano público mandamosa todos e qttalesquier
personasen cuyo poder están o estonierenlos dichos moros e moras e otros
qualesquierbienes muebles e semovientesque ansi fueron tomados en la di-
cha villa de FUlana e sus términos que luego que por los dichos don Ajuaro
de Bacán e ¿loan de Almaraz e * e * e por quien este poder ouire fueren re-
queridos o lo supierene a su noticia viniere por pregón e en otra qualquier
manera lo den e entreguentodo la gente sin faltar algo a los dichos don
Aluaro de Bacán e ¿Juande Almaraze* e* o quien su poder odre so la pena
o penasque le pusieren o mandarenponerde nuestraparteansi por pregón
público coinmo en otra qualquier manera e para las esecutare para tomar
e entregarsede los dichos moros e moras e otras qualesquiercosasde quales-
quier personasen cuyo poder estenen cualquier manera les damos poder
complídoa ellos o a quien supoderoviere con todassus inqidenciase mergen-
qias, anexidadese conexidades.E si para complir e esecutarloque dicho es
favor e ayudaoviere menesterpor estanuestracarta mandamosa vos el dicho
marquése a qualesquiernuestroscorregidorese jueses de cualesquier~ib-
dadese villas e logaresde los nuestrosreinos e señoríosque por vos otros o
por vuesti-a parteseanrequeridosque vos los den e hagandar so las dichas
penase ansi mandamosa vos los dichos don Ajuaro de Bacán e Juan de Al-
maraz que luego manifestedese traigades a monto todas e qualesquierper-
sonasniotos e moras a joyas e otros bienesque vos otros o la gentede vues-
tras capitaníastienen en su poderpor avesansi mismo se hagacopiase inven-
[ario dello segundque de todo lo otro e lo manifestadoe declaradosante los
dichos * e* que allá enhiamos.Dada en la cibdad de Córdoua, primero día
del mes de otubre del año del nasyimiento de Nuestro Señor Ihesu Chripsto
de mill e quatrocientose noventaaños. Yo el Rey. Yo la Reyna. Yo Fernando
de Caña, secretariodel Rey e de la Reina, nuestrosseñores, la fize escrivir
por su mandado.

* Espacioen blanco, falta un nombre.


